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NÚMERO CIENTO VEINTICUATRO 

CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES. “o - 

ÓN 

OTORGANTE: “"VINALLOP INVESTMENTS, S.L," ——-—--=- 

EN BARCELONA, mi residencia, a seis de Febrero 

de dos mil doce. A 

Ante mi, JAVIER MARTINEZ LERMANN, --"“--"-““—-==-- 

Notario del Tlustre Colegío Notarial de Cataluña, 

PUMA REC A e 

DOÑA MARIA LAURA FERRER AGNONE, mayor de 

edad, Casada, Abogado, con domicilio profesional en 

08007-Barcelona, Paseo de Gracia, 21, 4? planta, 

con D.N.1. número 23816083. e 

INTERVIENE en nombre y representación, en su 

calidad de Secretaria del Consejo de Administración 

de la compañía mercantil, de nacionalidad española, 

denominada “VINALLOR INVESTMENTS, S.L.” —Sociedad 

Unipersonal-, domiciliada en 08007-Barcelona, Paseo 

de Gracia, 21, 4* planta, constituida por tiempo 

indefinido mediante escritura autorizada por el 

 



Notario de Barcelona, Don Agustín Tranzo Reig, el 

¿día 13 de agosto de 2.002, bajo número 1076 de 

protocolo, que tiene por objeto, entre otros, la 

adquisición, tenencia, disfrute, y administración, 

dirección y gestión de títulos valores y/o acciones 

representativas de los fondos propios de sociedades 

salvo instituciones de inversión colectiva, etc. 

INSCRITA en el Registro Mercantil de Barcelona, al 

tomo 41421, folio 115, hoja número B-384272. Con 

C.T.F. numero B-639161572, === === A e e 

Pue nombrada paza dicho cargo, por tiempo 

indefinido, por acuerdos adoptados pox el socio 

único, en su reunión del día 4 de Julio de 2.011 y 

por el Consejo de Administración en la misma fecha, 

elevados a publico mediante escritura autorizada 

por el Notario de Barcelona, Don Vicente Pons 

Llacer, el 213 de Julio de 2.011, numero 1.958 de 

protocolo, copia auténtica de la cual, que causó la 

inscripción 6?, en el mencionado Registro 

Mercantil, me exhibe en este acto, oc coocecoeos 

Y debidamente facultada para este acto por 

acuerdo del Consejo de Administración de la 

sociedad, en su xeunión celebrada el día 2 de 

Eaereorm de 2.012, según justifica con una



ARS        

  

    

    

06/2014 
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E certiffíicación que del mismo me entrega, expedida 

por fa propia señora compareciente, Doña Maria 

Lauja Ferrer Agnone, con el Visto Bueno del 

Presidente, Don Gerard Garcia-Gassull Rovira, cuyas 

tírmas legítimo, en cuanto a la de la Sra, Ferrer 

Ágnone, por haber sido puesta en mi presencia y en 

[cuanto a la del Sr. García-Gassuil, por conocerla, 

y cuyo certificado dejo unido a esta matriz para 

insertarse en sus Coplas. “or 

Se halla legitimada para el presente 

o otorgamiento en virtud de su meritado cargo, cuyas 
paa é 

facultades juzgo suficientes para el otorgamiento 

de la presente escritura de CUMPLIMIENTO — DE 

ACUERDOS SOCIALES. A A o Á 

Asevera la Sra. compareciente la plena vigencia 

de sus facultades representativas, así como la 

capacidad legal de su representada, y que los datos 

de ¡identificación de la sociedad representada, 

especialmente su objeto social y domicilio no han 

variado respecto de los consignados en los



documentos exhibidos al suscrito Notario Y 

EXPIOBadOs€ anteriormente. 

La identifico por su documento de identidad que 

exhibe y, según interviene, juzgo con capacidad 

legal para formalizar la presente escritura pública 

de  COMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES, a cuyo 

arado. DAA A A A A A e 

Que eleva a escritura pública los acuerdos 

adoptados por el Consejo de Administración, el día 

2 de febrero de 2.012, a los que hace suficiente 

mención el certificado que como se ha dicho ha 

quedado  protocolizado een la presente matriz, 

dándose aquí por íntegramente reproducido al objeto 

de evitar innecesarias repeticiones. “noo. 

El/los otorgante/s solicitaín expresamente dez 

Notario autorizante que no se aplique a la presente 

escritura el procedimiento de presentación ni 

tramitación telemática previsto en el Real Decreto 

Ley 13/2010 e Instrucción de la Dirección General 

de los Registros y del Notariado de 18 de Mayo de 

O A A A A RÁ 

La señora compareciente presta libremente su 

consentimiento al contenido de la presente 

escritura, la cual se adecua a la legalidad y a su



pea, 

06/2014 

La 

  

  

voluntad debidamente informada. -"——“—“—===—o no 

CLAUSULA LOPD (PROTECCION DE DATOS).De acuerdo 

con lo dispuesto por la Ley Orgánica 15/99, el/los 

compareciente/s quedaín informadofs y aceptafn la 

ingorporación de sus datos personales a los 

ficheros informatizados de esta Notaría, «que se 

cónservarán en la misma con carácter confidencial, 

sin perjuicio de las remisiones de obligado 

umplimiento. Su finalidad es la formalización del 

presente instrumento público, su facturación y, en 

$u Caso, seguimiento posterior y las funciones 

propías de la actividad notarial. El responsable de 

estos datos es el propio Notario autorizante del 

RA A A on 

ASI LO OTORGA la señora compareciente a quien   pu > as reservas Y advertencias legales, 

pens la de la obligatoriedad de 

inscripción de la presente escritura en el Registro 

Merca A A e 

Leo esta escritura, redactada en la lengua



oficial elegida por el/la otorgantefís, previa 

renuncia al derecho de leerla por sí, la 

encuentraín conforme y fixma/ín conmigo el Notario, 

que doy fe de su contenido y de que queda extendida 

en tres folios de papel timbrado del estado 

exclusivo para documentos notariales, serie AR, 

números 5430789, 5430790 y el presente. “—“===“====-=- 

Sigue "la firma del compareciente Rubricada.- 

FIRMADO, SIGNADO, RUBRICADO Y SELLADO: JAVIER 

MARTINEZ LEHMANN o 

Sigue Documentación Unida 
a A A A A A A A e e A A A A A A A A A A A A A A A A A A A O e PIO A a pr 
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Doña Male Lauta Fermer Agnone, como Secietado del Consejo de Administración de VINALLOR 
WMESTMENTS, 8,1. Sociedad Unipersonal 

CERTIFICO       

  

Que en el Acta del Consejo de Adminisuación, celebrada el 02 de febrero de 2012, hallándase presentes 

flodos los miembros del consejo de administración de la sociedad VINALLOP INVESTMENTS, Sil., e 
Í saber, Sios. Gorard Garcia - Gassul Rovira, Calos Genus Rodríguez y Mera Laura Feres Agnone, 

¡ quienes unánimemente acordaron constiuliso en seslón del Consejo de Administración, unánimemente 
j su celebración baje la Pi la de Gerard Gorcia-Gassull Rovka, y actuando como 

secrelado María Laura, Ferias Agnone, por haber sido elegidos por los presentes Do unonimidad. Se 
por los , énice otros que as los contradicen, lodos ellos 

comprendidas dentro del Orden del Día que unáolmemente $e aceptó para el desersollo de la sesión, y 
que literalmente banseritos dicen asi: 

ACUERDOS 

PAIIERO.- Se acuerda olorgar poder especial, tan amplio y suficiente cemo en derecho se seguier, a 
favor de: 

- Don Andrós Narvasz, mayor de edad, de nac lidad Ecualork 
1717461039, en vigor y cédula 1717401089, como epoderado, pao. lo Resolución No, 
3C0,86.G.09.03, de 28 de pectubre de 2009, de ta Superintendencia de Compañías de la 
República del Ecuad: alo blecido en el 15 dela ref R ión. 

CE Para que en nombre y repsesenteción de la sociedad VINALLOP INVESTMENTS, SL (la “Sociedad”, 
pueda ejercer las siguientes facultados: 

() Realizar los ieansferencios de ecclonas o participaciones o nombre de Ja Sociedad, como 
Cedente o Cesionana, y adquiera o cada las acciones o participaciones que fueren 
necesarñías en sociedades anónimas, civiles, compeñtes de respensobilidad fimitada, de 
economía mido estostivas, en comandita simple o en conandia dividida por acciones, o en 

ón, o de la qua fuere de acuerdo a la 
nosmaiiva Vigente ento Renútlica del Ecuador; 

(iy Suscábir los contratos, escritoras o documentos que fueron necegasios con el fin de realizar O 
  

  

  

aceptas las dep pac o , 2simismo el mandatario 
está facultado para ceolizar los gue preci ante Au nalural O 
juddica, pública o privada, iosal o ij para pertecei les mencionadas 
tensíerencias a cesiones de acciones o parlicipaciones; y 

(9) Comporecer e los juntas generales de socios o de accionistas de las compañles o sociedades en 
fas que la Sociedad lenga acciones o participaciones, con Voz y voto, asi como tomar las 
resoluciones que fueren necosarlas y a suscribir la lista de psistencia o tas actes de fos 
roleridas juntas. 

El Apoderado no podrá delogar o sustilulz el presente poder. 

El Apoderado, aceptando y actuando de acuerdo con el encargo conferido mediante el presente 
documento, acuerda manienes indemne el FIRMANTE contra cualquier responsabilidad, obligación, 
reclamo, costo o cxponsa y acuerda rembalsas las mismas (incluyendo costos lsgules y gastos) que el 
FIRMANTE sufra o tenga que incurrir como sesultado de la ejecución de tos actos aulorizados en este 
Poder o como consecuencia de la ejecución que del mismo realice el apoderado. 
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El Agaderado deberá informar al FIRMANTE con toda la información, cifras, hechos y transacciones en 
los cuales enten 6 tealican como resultado del presente poder, y deberá remitir copla de todos los 
Gecumentos que saan ejecutados con base en el presente podes al FIRMANTE. 

SEGUNDO.- scultar expresamente e todos los miembros de) consejo de administración, para que 
de elfos, aelid » $ alovar a público los acuerdos adoptados por el 

Consejo de Aúministación, facultándotes 4 en todo lo 4 y nto pala sy 
elacución, desarrollo y cumplimiento, para firmar cuantos documentos públicos o privados sesn precisos 
y convenientes y para renllzar cuantas scluaciones convengan hasta Hegar a su inscripción en el Registro 
lercanúl, pudiendo otorgar escríivrias de reciicación, subsanación y/o aclaración e le vista de las : 
sugerencias verbales y/o calilicación del Registrador iercantí, 1 

A continuación fue suspuadida da sesión durente mos mínulos con el objeto de sedacter el Acta, que 
seguidamente fue leida por el Secretario, aprobada por unanimidad y firmada por todos los miembros del 
Consejo de Adralnistración. 

Y para que esf conste y suda los efectos legales oportunas, expido la presente cortificación, con el Visto 
Bueno del Presidente, en Barcalona a 02 de febrero de 2012. 

A
 

e 
e
 

e 
a 
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bora mi la Ferrer Agnone. 
Secrolaf ; 

  

¿ 
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ES COPIA LITERAL DE SU MATRIZ CON LA QUE CONCUERDA 
ETETMENTE Y DONDE QUEDA ANOTADA. LA EXPIDO A
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nn INSTANCIAS DE LA ENTIDAD OTORGANTE, EN cixico FOLIOS 

” DE PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS:“NOTARIALES , 
NUMERADOS CORRELATIVAMENTE EN ORDE “INVERSO DESDE p. 
EL PRIMERO HASTA EL PRESENTE. BARCELONA, El mism ATA 

dia de su autorización. DOY PE: e e 
es 

A OS 
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El presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma de DON JAVIER MARTINEZ 
LEHMANN, Notario de BARCELONA, Colegío Notarial de Cataluña, en copia de escritúira de 
Cumplimiento de Acuerdos Sociales, número 124/2012, otorgado por VINALLOP INVESTMENTS, 

S.L. -Sociedad Unipersonal., en el folio número AR5434053 de papel exclusivo para documentos 
notariales. 

  

  

    
  

APOSTILLE 

(Convention de la Haye du £ octobre 1961) 

4. Pais: España 
Country ¿ Pays: 

El presente documento público 

This public document / Le présent acte public 

2. ha sido firmado por DON JAVIER MARTINEZ LEHMANN 
has been signed by 

a été signé par E , 
3. quien actúa en calidad de NOTARIO z ) 
acting in ihe capacity of 4 Eo 
agissant en qualllá de 

á. y está revestido del sello/timbre de la Notaría 
bears the seal / stamp of 
est revélu du sceawlimbre de 

  

Certificado 
Certified / Altesté 

5.en BARCELONA 5. el día 7 dé febrero de 2012 
n/a the ¿le 

7. por: DON JOSÉ ALBERTO MARÍN SÁNCHEZ, VICEDECANO DEL COLEGIO NOTARIAL DE CATALUÑA 
By / par 

8. bajo el número 6708/2012 
NO / sous a? 

9, Sello / timbre: 10, Flemaz Lo o 
Seal / stamp: ¿ PÚBLICA Signature / Sigpa ús 
Sceau / timbre: E ROTARIAL : 

    

      

o SO Ok .. 
4 CN 

   

    

  

0 

HAS a. 
PS 

A011674217 
Rao qa 

Odgggao / 
José Alverio Marin Sánchez 

Vicedecano   
  

Esta Aposiilla certifica Únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya actuado y, 
en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido, 
Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

This Apostilla only ceriifies the aulhenticity of the signature and ihe capacity of the person who has signed the public 
document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears, 
This Aposlille does noi certify the content of the document for which it was issued. 

Cette Apostille alleste uniquement la véracité de la signalura, la qualité en laquelle le signataire de Pacte a agií et, le cas 
échéant fidentite du sesau ou timbre dont cet acte public est revátu, 
Celte Apostille ne certifie pas te contenu de Facie pour lequel elle a élé émise. 

    
      

   

 



PAPEL EXCLUSIVO PARA TOCUMENTOS NOTARIALES 

  
          N* Comunicación: 1116397 

VINALLOPNIVESTMENTS SLU. o 
CALLE GRACIA, DE, PASSEIG ZA 
08007 BARCELONA 
BARCELONA 

  

2
 

a
o
 

Ne REFERENCIA: 20110571778 

  

Las autoridades fiscales de ESPAÑA certifican gue en cuanto les es posible conocer 
The tax Authorities of SPAIN cenify thai lo the besi of their knowledge 

WINALLOP INVESTMENTS SLU. con NIF: B651681572 

Es residente en ESPAÑA. 
Is resident of SPAÍN. 

Podrá consultar este certificado en la página de la Agencia Tributaria (www.agenciaiibutaria.es) en: 
You can vie this certificate at ihe Tex Agency's web page (www.agenciatributaria.es) at: 

“Oficina VirlualUtilidades/cotejo de documentos mediante código seguro de verificaciómCSV)", 

utilizando el código seguro de verificación que se proporciona a pie de página. 
by using the secure verification code provided at the bottom of ihe page. 

Se expide el presente certificado a pelición del interesado. 
This certificate is issued al the request ol the applicant. 

BARCELONA, a 7 de febrero de 2011 

El Jele de Dependencia de Gestión Tributaria,   
  

    

  Fdo.:     
l LORENA ECHEVERRÍA GONZÁLEZ 

  
Decumento firmado electrónicamente (R.D. 1671/2008). Autenticidad verificatle mediante Cósigo Seguro Verificación SBSF01F1C24239F5 en wwn.egencialributaria.Qu).es 

 



  

Yo, Vicente Pons Llácer, Notario del Hustre Colegio Notarial dal ET 
con residencia en Barcelona, DOY FE: UNS Ss pi TY, 
Que la presente fotocopia extendida en este solo folio de papal E de 2% 

serie AH, número el presente, es reproducción exacta del do 
original que ha sido exhibido y he devuelto, 

  

   
  

Barcelona, a 1 de marzo de 2.011 Asiento n* 483. 
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INSTANCIAS DE LA ENTIDAD OTORGANTE, EN ciséo FOLIOS 
DE PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS “NOTARIALES, 
NUMERADOS CORRELATIVAMENTE EN ORDEN” INVERSO DESDE > 
EL PRIMERO HASTA EL PRESENTE. A ELONA, El AS 
dia de su autorización. DOY PE e e e e e e e e e e e 

 



PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES. 

  

  

  

  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

«País EEPAÑA============--o- eaomnm-o crm e 
El presente documento público --=======>====- Ssnreoma o - 

2.1a sido firmado por DON VICENTE PONS LLACER ================-=.- 

3.quien actúa en calidad de Notario, en testimonio de exhibición 
de certificado, expedido por la "Agencia Tributaria", a favor - 
de VINALLOP INVESTMENTS, S.L.DU., anotado en el libro indicador 
con el.número 483, de fecha 1 de marzo de 2011, cuya firma ha - 

sido extendida en el folio número AB2439496 de papel exclusivo 
para documentos notariales. - ooo 

d.y está revestido del sello/timbre de su Notaría de -------==--- 
BARCELONA> === Lam 

CERTIFICADO 

5,en BARCELONA- <= === _6.el día 2 de marzo de 201ll-=-=="===>».-.- 

7.por DON JOSÉ ALBERTO MARÍN SÁNCHEZ, Vicedecano de la Junta ---- 
Directiva del Ilustre Colegio Notarial de Cataluña. -------- mom 

8.bajo el número: -11400/201L---===o===-==-= arranco 

   
   

: 10.Fixma: 

- FEPÚSLA + 
TARTAS" 

  

José Alberto Marín Sánchez 
Vicedecano 
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pr taria 
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